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MANUAL DE CUENTAS: CUENTAS DE CONTINGENCIA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



             

SUPERINTENDENCIA DE BANCOS 
 

 
 
 
 

 
041000 000000 

 
 
 
SECTOR CONTINGENCIAS 
CAPITULO CUENTAS DE CONTINGENCIA DEUDORAS 
  
 
 
DESCRIPCIÓN 
 
Comprende aquellas cuentas deudoras, que reflejan eventuales derechos de la empresa 
que pueden transformarse en derecho ciertos, mediante la ocurrencia de un determinado 
hecho. 
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041010 603000 

 
 
 
SECTOR CONTINGENCIAS 
CAPITULO CUENTAS DE CONTINGENCIA DEUDORAS 
GRUPO CUENTAS DE CONTINGENCIA DEUDORAS 
CUENTA Documentos Descontados en Instituciones Financieras 
SUB CUENTAS 02 Residentes 
 03 No Residentes 
  
 
 
DESCRIPCIÓN 
 
En esta cuenta indica el total de la cartera de la empresa descontada en la institución 
financiera. 
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041010 605000 

 
 
 
SECTOR CONTINGENCIAS 
CAPITULO CUENTAS DE CONTINGENCIA DEUDORAS 
GRUPO CUENTAS DE CONTINGENCIA DEUDORAS 
CUENTA Deudores por Aceptaciones Bancarias 
SUB CUENTAS 02 Residentes 
 03 No Residentes 
  
 
 
DESCRIPCIÓN 
 
En esta cuenta se registran los eventuales derechos de la empresa por haber avalado 
aceptaciones bancarias. 
 
Al producirse la contingencia, el importe respectivo deberá transferirse a la cuenta "Deudores 
por Aceptaciones Bancarias Vencidas". 
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041010 607000 

 
 
 
SECTOR CONTINGENCIAS 
CAPITULO CUENTAS DE CONTINGENCIA DEUDORAS 
GRUPO CUENTAS DE CONTINGENCIA DEUDORAS 
CUENTA Deudores por Garantías Otorgadas 
SUB CUENTAS 02 Residentes 
 03 No Residentes 
 92 (Otorgantes de contra – garantías Bancos del País) 
 93 (Otorgantes de contra – garantías Bancos del Exterior) 
  
 
 
DESCRIPCIÓN 
 
En esta cuenta se indican los eventuales derechos de la empresa frente a terceros, ya sea 
por fianzas y garantías otorgadas como por avalar, aceptar o endosar títulos valores emitidos 
por los mismos. 
 
Al producirse la contingencia, el importe respectivo deberá transferirse a la cuenta " 
Deudores por Garantía incumplidas ". 
 
En estas cuentas (92/93) se registrarán las Cartas de Créditos Stand by u otras garantías 
recibidas por los bancos locales de bancos internacionales de Primera Línea respaldando 
directamente los avales y fianzas emitidos por entidades financieras nacionales. 
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041010 609000 

 
 
 
SECTOR CONTINGENCIAS 
CAPITULO CUENTAS DE CONTINGENCIA DEUDORAS 
GRUPO CUENTAS DE CONTINGENCIA DEUDORAS 
CUENTA Créditos Documentarios a Negociar 
SUB CUENTAS 02 Vista 
 04 Plazo 
  
 
 
DESCRIPCIÓN 
 
En esta cuenta se registran los eventuales derechos de la empresa por créditos 
documentarios abiertos a los clientes. 
 
Se debita en el momento de la apertura del crédito. Se acredita con la negociación, 
anulación o caducidad de éste. 
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041010 611000 

 
 
 
SECTOR CONTINGENCIAS 
CAPITULO CUENTAS DE CONTINGENCIA DEUDORAS 
GRUPO CUENTAS DE CONTINGENCIA DEUDORAS 
CUENTA Créditos Documentarios Domésticos a Negociar 
SUB CUENTAS 02 Vista 
 04 Plazo 
  
 
 
DESCRIPCIÓN 
 
En esta cuenta se registran los eventuales derechos de la empresa por los créditos 
documentarios domésticos abiertos a los clientes. 
 
Se debita en el momento de la apertura del crédito. Se acredita con la negociación, 
anulación o caducidad de éste. 
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041010 613000 

 
 
 
SECTOR CONTINGENCIAS 
CAPITULO CUENTAS DE CONTINGENCIA DEUDORAS 
GRUPO CUENTAS DE CONTINGENCIA DEUDORAS 
CUENTA Créditos Documentarios Confirmados 
SUB CUENTAS 02 Bancos Oficiales del País 
 03 Casa Matriz 
 04 Bancos Privados del País 
 05 Dependencias 
 06 Empresas Financieras en el País 
 07 Bancos en el Exterior 
 08 Instituciones Financieras en el País – Convenio de 

Pagos y Créditos Recíprocos 
 09 Otras Instituciones Financieras en el Exterior 
 11 Casa Matriz – Convenio de Pagos y Créditos 

Recíprocos 
 13 Dependencias – Convenio de Pagos y Créditos 

Recíprocos 
 15 Instituciones Financieras en el Exterior – Convenio de 

Pagos y Créditos Recíprocos 
  
 
 
DESCRIPCIÓN 
 
En esta cuenta se registran los eventuales derechos de la empresa por los créditos 
documentarios que, por cuenta de un corresponsal, el banco reciba para su confirmación. 
 
 
En las Sub-Cuentas referidas "convenios de pagos y créditos recíprocos" se incluyen las 
operaciones cursadas al amparo del convenio suscrito entre países miembros de la ALADI, y 
que cuenten con reembolso automático del Banco Central del Paraguay. 
 
Se debita en el momento de la confirmación. Se acredita con la negociación, caducidad o 
anulación del crédito.  
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041010 615000 

 
 
 
SECTOR CONTINGENCIAS 
CAPITULO CUENTAS DE CONTINGENCIA DEUDORAS 
GRUPO CUENTAS DE CONTINGENCIA DEUDORAS 
CUENTA Créditos Acordados en Cuentas Corrientes 
SUB CUENTAS 02 Residentes 
 03 No Residentes 
  
 
 
DESCRIPCIÓN 
 
En esta cuenta se indican los eventuales derechos de la empresa frente a terceros por haber 
acordado créditos en cuenta corriente. 
 
Asimismo se incluirá el importe total de los formularios de cheques con provisión garantizada 
que el banco haya entregado a sus cuentacorrentistas. 
 
Se debita al concederse el crédito. Se acredita en oportunidad de ser utilizado o al vencer o 
cesar la autorización correspondiente. 
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041010 617000 

 
 
 
SECTOR CONTINGENCIAS 
CAPITULO CUENTAS DE CONTINGENCIA DEUDORAS 
GRUPO CUENTAS DE CONTINGENCIA DEUDORAS 
CUENTA Préstamos a Utilizar Mediante Tarjetas de Créditos 
SUB CUENTAS 02 Residentes 
 03 No Residentes 
  
 
 
DESCRIPCIÓN 
 
En esta cuenta se registran los eventuales derechos de la empresa frente a terceros por 
haber acordado créditos mediante tarjeta de crédito. Se debita al concederse cada crédito y 
por las amortizaciones o cancelaciones de los préstamos utilizados por los usuarios de la 
tarjeta de crédito. Se acredita en oportunidad de ser utilizado el préstamo o al vencer o cesar 
la autorización correspondiente. 
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041010 619000 

 
 
 
SECTOR CONTINGENCIAS 
CAPITULO CUENTAS DE CONTINGENCIA DEUDORAS 
GRUPO CUENTAS DE CONTINGENCIA DEUDORAS 
CUENTA Líneas de Créditos Acordadas 
SUB CUENTAS 02 Residentes 
 03 No Residentes 
  
 
 
DESCRIPCIÓN 
 
En esta cuenta se indican los eventuales derechos de la empresa frente a terceros por haber 
acordado líneas de crédito. 
 
Se debita al concederse cada línea y por las amortizaciones o cancelaciones de los créditos 
utilizados.  
 
Se acredita en oportunidad de ser utilizada la línea o al vencer o cesar la autorización 
correspondiente. 
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041010 621000 

 
 
 
SECTOR CONTINGENCIAS 
CAPITULO CUENTAS DE CONTINGENCIA DEUDORAS 
GRUPO CUENTAS DE CONTINGENCIA DEUDORAS 
CUENTA Operaciones de Mediación Financiera 
SUB CUENTAS 02 Recompra de Títulos 
  
 
 
DESCRIPCIÓN 
 
En esta cuenta se registran las operaciones de mediación financiera. 
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041010 623000 

 
 
 
SECTOR CONTINGENCIAS 
CAPITULO CUENTAS DE CONTINGENCIA DEUDORAS 
GRUPO CUENTAS DE CONTINGENCIA DEUDORAS 
CUENTA Adquirentes de Opciones de Compra 
SUB CUENTAS 02 Sector Financiero – Residentes 
 03 Sector Financiero – No Residentes 
 04 Sector no Financiero – Residentes 
 05 Sector no Financiero – No Residentes 
  
 
 
DESCRIPCIÓN 
 
En esta cuenta se registran los eventuales derechos de la empresa frente a terceros por 
operaciones de enajenación de opciones de compra de metales preciosos o moneda 
extranjera. 
 
En el momento en que el cliente hace uso de la opción, el importe respectivo deberá 
transferirse a la cuenta "Deudores por Operaciones de Venta Futura", del capítulo que 
corresponda. 
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041010 625000 

 
 
 
SECTOR CONTINGENCIAS 
CAPITULO CUENTAS DE CONTINGENCIA DEUDORAS 
GRUPO CUENTAS DE CONTINGENCIA DEUDORAS 
CUENTA Adquisición de Opciones de Compra 
SUB CUENTAS 03 Oro 
 05 Moneda Extranjera 
  
 
 
DESCRIPCIÓN 
 
En esta cuenta se indica el total de las opciones de compra de oro o moneda extranjera que 
la empresa haya pactado. 
 
En el momento en que la empresa hace uso de la opción, el importe respectivo deberá 
transferirse a la cuenta "Compra Futura de Oro" o "Compra Futura de Moneda Extranjera", 
según corresponda, del capítulo respectivo. 
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041010 627000 

 
 
 
SECTOR CONTINGENCIAS 
CAPITULO CUENTAS DE CONTINGENCIA DEUDORAS 
GRUPO CUENTAS DE CONTINGENCIA DEUDORAS 
CUENTA Enajenantes de Opciones de Venta 
SUB CUENTAS 02 Sector Financiero – Residentes 
 03 Sector Financiero – No Residentes 
 04 Sector no Financiero – Residentes 
 05 Sector no Financiero – No Residentes 
  
 
 
DESCRIPCIÓN 
 
En esta cuenta se registran los eventuales derechos de la empresa frente a terceros por 
operaciones de adquisición de opciones de venta de oro o moneda extranjera. 
 
En el momento en que la empresa hace uso de la opción, el importe respectivo deberá 
transferirse a la cuenta "Deudores por Operaciones de Venta Futura" del capítulo pertinente. 
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041010 629000 

 
 
 
SECTOR CONTINGENCIAS 
CAPITULO CUENTAS DE CONTINGENCIA DEUDORAS 
GRUPO CUENTAS DE CONTINGENCIA DEUDORAS 
CUENTA Enajenación de Opciones de Venta 
SUB CUENTAS 03 Oro 
 05 Moneda Extranjera 
  
 
 
DESCRIPCIÓN 
 
En esta cuenta se registran los totales de enajenaciones de opciones de venta de oro o 
moneda extranjera que la empresa haya pactado. 
 
En el momento en que el cliente hace uso de la opción, el importe respectivo deberá 
transferirse a la cuenta "Compra Futura de Oro" o "Compra Futura de moneda Extranjera", 
según corresponda. 
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041010 631000 

 
 
 
SECTOR CONTINGENCIAS 
CAPITULO CUENTAS DE CONTINGENCIA DEUDORAS 
GRUPO CUENTAS DE CONTINGENCIA DEUDORAS 
CUENTA Contratos Suscritos no Adjudicados 
SUB CUENTAS 02 Al Día 
 04 Atrasados 
  
 
 
DESCRIPCIÓN 
 
En esta cuenta se indica el importe a cobrar a valor actualizado de los contratos suscritos 
con consorcistas no adjudicados. 
 
En la sub-cuenta "Al Día" se incluirán exclusivamente los contratos suscritos con aquellos 
consorcistas no adjudicados que se encuentren al día en el pago de sus cuotas y aquellos 
cuyo vencimiento de la primera cuota impaga se hubiera producido con antigüedad menor a 
los 30 días a la fecha de la información. Vencido el plazo indicado, el monto del consorcista 
se transferirá a la sub-cuenta "Atrasados". 
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041010 633000 

 
 
 
SECTOR CONTINGENCIAS 
CAPITULO CUENTAS DE CONTINGENCIA DEUDORAS 
GRUPO CUENTAS DE CONTINGENCIA DEUDORAS 
CUENTA Contratos de Compra de bienes y Servicios 
SUB CUENTAS 02 Construcción de Obras 
 04 Otros Bienes y Servicios 
  
 
 
DESCRIPCIÓN 
 
En esta cuenta se imputa el importe correspondiente a contratos firmados con proveedores, 
para la compra de bienes y servicios. 
 
Se debita en el momento de la firma del Contrato. 
 
Se acredita al recibirse el bien o servicio y cuando se realiza un anticipo por hasta su valor. 
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041010 635001 

 
 
 
SECTOR CONTINGENCIAS 
CAPITULO CUENTAS DE CONTINGENCIA DEUDORAS 
GRUPO CUENTAS DE CONTINGENCIA DEUDORAS 
CUENTA Diversos 
  
 
 
DESCRIPCIÓN 
 
En esta cuenta se indican otras contingencias deudoras no especificadas en otras cuentas 
de este capítulo. 
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042000 000000 

 
 
 
SECTOR CONTINGENCIAS 
CAPITULO CUENTAS DE CONTINGENCIA ACREEDORAS 
  
 
 
DESCRIPCIÓN 
 
Se compone de aquellas cuentas acreedoras, que reflejan eventuales obligaciones de la 
empresa que pueden transformarse en obligaciones ciertas, mediante la ocurrencia de un 
determinado hecho. 
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042010 602000 

 
 
 
SECTOR CONTINGENCIAS 
CAPITULO CUENTAS DE CONTINGENCIA ACREEDORAS 
GRUPO CUENTAS DE CONTINGENCIAS ACREEDORAS 
CUENTA Instituciones Financieras – Documentos Descontados 
SUB CUENTAS 02 Bancos oficiales del País 
 03 Casa Matriz 
 04 Bancos Privados del País 
 05 Dependencias 
 06 Empresas Financieras en el País 
 07 Bancos en el Exterior 
 08 Otras Empresas de Intermediación Financiera en el 

País 
 09 Otras Instituciones Financieras en el Exterior 
 12 Cooperativas de Ahorro y Crédito 
 14 Sociedades de Ahorro y Préstamo para la Vivienda 
 16 Fondo de Inversión 
 18 Caja de Jubilaciones y Pensiones 
 20 Empresas de Seguros 
  
 
 
DESCRIPCIÓN 
 
En esta cuenta se indica la obligación eventual de hacer frente al pago de documentos 
descontados en instituciones financieras. 
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042010 604000 

 
 
 
SECTOR CONTINGENCIAS 
CAPITULO CUENTAS DE CONTINGENCIA ACREEDORAS 
GRUPO CUENTAS DE CONTINGENCIAS ACREEDORAS 
CUENTA Tomadores de Aceptaciones Bancarias 
SUB CUENTAS 02 Residentes 
 03 No Residentes 
  
 
 
DESCRIPCIÓN 
 
En esta cuenta se indican las eventuales obligaciones de aceptaciones bancarias. 
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042010 606000 

 
 
 
SECTOR CONTINGENCIAS 
CAPITULO CUENTAS DE CONTINGENCIA ACREEDORAS 
GRUPO CUENTAS DE CONTINGENCIAS ACREEDORAS 
CUENTA Garantías Otorgadas 
SUB CUENTAS 02 Residentes 
 03 No Residentes 
 05 Acreedores por Convenios de Pagos  y  Créditos 

 Recíprocos – Hasta 360 días 
 06 Organismos Públicos – Licitaciones 
 07 Empresas De Transporte Internacional 
 09 Acreedores por Convenios de Pagos y Créditos 

 Recíprocos – A más de 360 días 
 11 Acreedores por Convenios de Pagos y Créditos 

Recíprocos – Cobranza de importación hasta 360 días 
 13 Acreedores por Convenios de Pagos y Créditos 

Recíprocos – Cobranza de importación a más de  360 
días 

 15 Acreedores del Exterior por Cobranzas de Importación 
 92 (Contra-garantías Recibidas-Bancos del País) 
 93 (Contra-garantías Recibidas-Bancos del Exterior) 
 
 
DESCRIPCIÓN 
 
En esta cuenta se reportan las obligaciones eventuales frente a terceros derivados de 
garantías otorgadas-en la Sub-Cuenta "Empresas de Transporte Internacional " se incluirán 
las eventuales obligaciones por garantías otorgadas a favor de empresas de transporte 
internacional relacionadas con la legítima propiedad de mercaderías, importadas al amparo 
de crédito documentario o de una cobranza avalada. 
 
En la sub-cuenta 06, se reportan las eventuales obligaciones por garantías otorgadas a favor 
de organismos públicos del país para el mantenimiento de propuestas de licitaciones ante los 
mismos.  
 
En estas cuentas (92/93) se registrarán las Cartas de Créditos Stand by u otras garantías 
recibidas por los bancos locales de bancos internacionales de Primera Línea respaldando 
directamente los avales y fianzas emitidos por entidades financieras nacionales. 
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042010 608000 

 
 
 
SECTOR CONTINGENCIAS 
CAPITULO CUENTAS DE CONTINGENCIA ACREEDORAS 
GRUPO CUENTAS DE CONTINGENCIAS ACREEDORAS 
CUENTA Corresponsales por Créditos Documentarios a Negociar 
SUB CUENTAS 02 Bancos Oficiales del País 
 03 Casa Matriz 
 04 Bancos Privados del País 
 05 Dependencias 
 06 Empresas Financieras en el País 
 07 Bancos en el Exterior 
 09 Otras instituciones Financieras en el Exterior 
 11 Casa Matriz – Convenios de Pagos y Créditos 

 Recíprocos – Hasta 360 días 
 13 Dependencias – Convenios de Pagos y Créditos 

 Recíprocos – Hasta 360 días 
 15 Bancos en el Exterior – Convenios de Pagos y 

 Créditos Recíprocos – Hasta 360 días 
 17 Otras Instituciones Financieras – Convenios de 

 Pagos y Créditos Recíprocos – Hasta 360 días 
 19 Casa Matriz – Convenios de Pagos y Créditos 

 Recíprocos – A Más de 360 días 
 21 Dependencias – Convenios de Pagos y Créditos 

 Recíprocos – A Más de 360 días 
 23 Bancos en el Exterior – Convenios de Pagos y 

 Créditos Recíprocos – A Más de 360 días 
 25 Otras Instituciones Financieras en el Exterior – 

 Convenios de Pagos y Créditos Recíprocos – A 
Más  de 360 días. 

  
 
 
DESCRIPCIÓN 
 
En esta cuenta se indican las obligaciones eventuales asumidas a corresponsales, que 
derivan de la apertura de créditos documentarios. 
 
Se acredita en el momento de la apertura del crédito respectivo por parte del banco 
informante. 
 
Se debita con la negociación, anulación o caducidad de dicho crédito. 
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042010 610000 

 
 
 
SECTOR CONTINGENCIAS 
CAPITULO CUENTAS DE CONTINGENCIA ACREEDORAS 
GRUPO CUENTAS DE CONTINGENCIAS ACREEDORAS 
CUENTA Beneficiarios por Créditos Documentarios Domésticos a 

Negociar 
SUB CUENTAS 02 Vista 
 04 Plazo 
  
 
 
DESCRIPCIÓN 
 
En esta cuenta se computan las obligaciones eventuales asumidas a los beneficiarios de los 
créditos documentarios domésticos. 
 
Se acredita en el momento de la apertura del crédito respectivo. 
 
Se debita con la negociación, anulación o caducidad de dicho crédito. 
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042010 612001 

 
 
 
SECTOR CONTINGENCIAS 
CAPITULO CUENTAS DE CONTINGENCIA ACREEDORAS 
GRUPO CUENTAS DE CONTINGENCIAS ACREEDORAS 
CUENTA Beneficiarios por Créditos del Exterior confirmados 
  
 
 
DESCRIPCIÓN 
 
En esta cuenta se indica la obligación eventual asumida por los créditos documentarios que, 
por cuentas de un corresponsal, la empresa reciba para su confirmación. 
 
Se Acredita al confirmar el crédito. 
 
Se debita con la negociación, anulación o caducidad de dicho crédito. 
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042010 614001 

 
 
 
SECTOR CONTINGENCIAS 
CAPITULO CUENTAS DE CONTINGENCIA ACREEDORAS 
GRUPO CUENTAS DE CONTINGENCIAS ACREEDORAS 
CUENTA Beneficiarios por Créditos Acordados en Cuentas Corrientes 
  
 
 
DESCRIPCIÓN 
 
En esta cuenta se computan las obligaciones eventuales asumidas por el monto no utilizado 
de los créditos acordados en cuenta corriente. 
 
Asimismo se incluirá la obligación eventual por el importe total de los formularios de cheques 
con provisión garantizada que el banco haya entregado a sus cuentacorrentistas. 
 
Se acredita al concederse el crédito. 
 
Se debita en oportunidad de ser utilizado o al vencer o cesar la autorización correspondiente. 
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042010 616001 

 
 
 
SECTOR CONTINGENCIAS 
CAPITULO CUENTAS DE CONTINGENCIA ACREEDORAS 
GRUPO CUENTAS DE CONTINGENCIAS ACREEDORAS 
CUENTA Beneficiarios por Préstamos a Utilizar Mediante Tarjetas de 

Crédito 
  
 
 
DESCRIPCIÓN 
 
En esta cuenta se incluye la obligación eventual asumida por hasta el importe no utilizado de 
los créditos acordados y aprobados mediante tarjetas de créditos. 
 
Se acredita al momento de concederse el crédito o cuando se producen las amortizaciones o 
cancelaciones de los préstamos utilizados por los usuarios de las tarjetas de crédito. 
 
Se debita en la oportunidad de ser utilizado o a vencer o cesar la autorización 
correspondiente. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



             

SUPERINTENDENCIA DE BANCOS 
 

 
 
 
 

 
042010 618000 

 
 
 
SECTOR CONTINGENCIAS 
CAPITULO CUENTAS DE CONTINGENCIA ACREEDORAS 
GRUPO CUENTAS DE CONTINGENCIAS ACREEDORAS 
CUENTA Beneficiarios por Líneas de Créditos Acordadas 
SUB CUENTAS 02 Residentes 
 03 No Residentes 
  
 
 
DESCRIPCIÓN 
 
En esta cuenta se imputan las obligaciones eventuales asumidas por hasta el importe no 
utilizado de las líneas de crédito acordadas. 
 
Se acredita al concederse cada línea y al producirse las amortizaciones o cancelaciones de 
los créditos utilizados. 
 
Se debita en oportunidad de ser utilizada la línea o al vencer o cesar la autorización 
correspondiente. 
 
Estas líneas deben estar comunicadas y aceptadas por el banco y el beneficiario 
respectivamente. 
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042010 620000 

 
 
 
SECTOR CONTINGENCIAS 
CAPITULO CUENTAS DE CONTINGENCIA ACREEDORAS 
GRUPO CUENTAS DE CONTINGENCIAS ACREEDORAS 
CUENTA Operaciones de Mediación Financiera 
SUB CUENTAS 02 Residentes 
 03 No Residentes 
  
 
 
DESCRIPCIÓN 
 
En esta cuenta se reportan las obligaciones eventuales de la empresa informante frente a 
tenedores de títulos a recomprar. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



             

SUPERINTENDENCIA DE BANCOS 
 

 
 
 
 

 
042010 622000 

 
 
 
SECTOR CONTINGENCIAS 
CAPITULO CUENTAS DE CONTINGENCIA ACREEDORAS 
GRUPO CUENTAS DE CONTINGENCIAS ACREEDORAS 
CUENTA Enajenación de Opciones de Compra 
SUB CUENTAS 03 Oro 
 05 Moneda Extranjera 
  
 
 
DESCRIPCIÓN 
 
En esta cuenta se indica el total de las enajenaciones de opciones de compra de oro o 
moneda extranjera que la empresa haya pactado. 
 
En el momento en que el cliente hace uso de la opción, el importe respectivo deberá 
trasferirse a la cuenta " Venta Futura de Metales Preciosos " o " Venta Futura de moneda 
Extranjera " según corresponda. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



             

SUPERINTENDENCIA DE BANCOS 
 

 
 
 
 

 
042010 624000 

 
 
 
SECTOR CONTINGENCIAS 
CAPITULO CUENTAS DE CONTINGENCIA ACREEDORAS 
GRUPO CUENTAS DE CONTINGENCIAS ACREEDORAS 
CUENTA Enajenantes de Opciones de Compra 
SUB CUENTAS 02 Sector Financiero – Residentes 
 03 Sector Financiero – No Residentes 
 04 Sector No Financiero – Residentes 
 05 Sector No Financiero – No Residentes 
  
 
 
DESCRIPCIÓN 
 
En esta cuenta se registran las obligaciones eventuales asumidas por la empresa por las 
operaciones de adquisición de opciones de compra de oro o moneda extranjera. 
 
En el momento en que la empresa hace uso de la opción, el importe respectivo deberá 
transferirse a la cuenta " Acreedores por Operaciones de Compra Futura ", del capítulo 
respectivo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



             

SUPERINTENDENCIA DE BANCOS 
 

 
 
 
 

 
042010 626000 

 
 
 
SECTOR CONTINGENCIAS 
CAPITULO CUENTAS DE CONTINGENCIA ACREEDORAS 
GRUPO CUENTAS DE CONTINGENCIAS ACREEDORAS 
CUENTA Adquisiciones de Opciones de Venta 
SUB CUENTAS 03 Oro 
 05 Moneda Extranjera 
  
 
 
DESCRIPCIÓN 
 
En esta cuenta se reporta el total de las adquisiciones de opciones de venta de oro o 
moneda extranjera que la empresa haya pactado. 
 
En el momento en que la empresa hace uso de la opción, el importe respectivo deberá 
transferirse a al cuenta "Venta de Oro" o "Venta de moneda Extranjera" , según corresponda. 
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042010 628000 

 
 
 
SECTOR CONTINGENCIAS 
CAPITULO CUENTAS DE CONTINGENCIA ACREEDORAS 
GRUPO CUENTAS DE CONTINGENCIAS ACREEDORAS 
CUENTA Adquirentes de Opciones de Venta 
SUB CUENTAS 02 Sector Financiero – Residentes 
 03 Sector Financiero – No Residentes 
 04 Sector No Financiero – Residentes 
 05 Sector No Financiero – No Residentes 
  
 
 
DESCRIPCIÓN 
 
En esta cuenta se indican las eventuales obligaciones de la empresa frente a terceros por 
operaciones de enajenación de opciones de venta de oro y moneda extranjera. 
 
En el momento en que el cliente hace uso de la opción, el importe respectivo deberá 
transferirse a la cuenta "Acreedores por operaciones de Compra Futura", del Capítulo 
Correspondiente. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



             

SUPERINTENDENCIA DE BANCOS 
 

 
 
 
 

 
042010 630001 

 
 
 
SECTOR CONTINGENCIAS 
CAPITULO CUENTAS DE CONTINGENCIA ACREEDORAS 
GRUPO CUENTAS DE CONTINGENCIAS ACREEDORAS 
CUENTA Suscriptores de Contratos No Adjudicados 
  
 
 
DESCRIPCIÓN 
 
En esta cuenta se indica el importe total, menos las cuotas abonadas por el consorcista, a 
valor actualizado, suscrito por consorcistas no adjudicados. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



             

SUPERINTENDENCIA DE BANCOS 
 

 
 
 
 

 
042010 632000 

 
 
 
SECTOR CONTINGENCIAS 
CAPITULO CUENTAS DE CONTINGENCIA ACREEDORAS 
GRUPO CUENTAS DE CONTINGENCIAS ACREEDORAS 
CUENTA Beneficiarios de Contratos de Compra de Bienes y Servicios 
SUB CUENTAS 02 Residentes 
 03 No Residentes 
  
 
 
DESCRIPCIÓN 
 
En esta cuenta se indica el importe correspondiente a compromisos asumidos por la 
empresa, en contratos de compra de bienes y servicios. 
 
Se acreditan en el momento en que se firma el contrato. 
 
Se debita cuando el beneficiario entrega el bien o realiza el servicio, y al recibir un anticipo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



             

SUPERINTENDENCIA DE BANCOS 
 

 
 
 
 

 
042010 634001 

 
 
 
SECTOR CONTINGENCIAS 
CAPITULO CUENTAS DE CONTINGENCIA ACREEDORAS 
GRUPO CUENTAS DE CONTINGENCIAS ACREEDORAS 
CUENTA Diversos 
  
 
 
DESCRIPCIÓN 
 
En esta cuenta se incluyen otras contingencias acreedoras no especificadas en otras 
cuentas de este capítulo. 
 


